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RESOLUCION No. B9-2-2- 1 4439 

? 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCITETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANÑTIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias, mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89014 del 17 de enero de 1989 y ADM-89171 del 26 de 

Íunio de 1989; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 5 de noviembre de 1987 se ha otorgado ante 
el Notario Trigósimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero 
Gastón Aycart Vincenzini, la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañla 
IMPORTADORA MESIAS C. LTDA.:; . 

QUE el señor Jorge Ernesto Mesias Mesias, en su 
calidad de Gerente y Representante Legal de la compañla, 

con el patrocinio del doctor Jorge Luis Rojas, ha 

solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 88-15396-IL de 27 de 

octubre de 1988; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
S50-DIJ-RL-89-423 del 28 de Junio de 198%, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR ; a) el aumento de 
capital de la Compañia IMPORTADORA MESIAS C. LTDA. por 
QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en quinientas partici- 

paciones de un mil sucres cada una; y, b) la reforma de 

estatutos, de conformidad con los términos constantes en 

la referida escritura. 

1ICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la 
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indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.“ DISPONER que el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquíl, tome nota al margen de' 
la matriz de la escritura pública que se aprueba, del. 

contenido de la preseñte Resolución y siente razón de 
esta anotación. 
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"> ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador * 

Mercantii del cantón Guayaquil: 2) inscribaela cerda ..... ome 
escritura pública, junto con la prásemwmtdalRdaudación.. 1. 
archive una copia de dicha escritura «Maddivuadv2 Ll3%S<...5 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio. 

, o ¿ 

“io + ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Séptimo 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública de 23 de enero de 1974 por la cual se 
constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a 
aumentar su capital y reformar sus estatutos, mediante 

la escritura pública que se aprueba por la presente 
e ución y siente razón de esta anotación. 

     

  

> COMUN TQUESE.- á en la Superinten- 

2 dencia de Compañias, ep 3 

ill Dr. Gé4 eu 

SUBINTENDENTE ETARIGO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL/ ENCARGADO 

GE.GM.adem 

DL:RMA 

Exp. No.20981- "74 

/ CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de fo- 
¡Sa 

jas 28.984 a 28.985, número 8.428 del Registro Mercantil y anotada ba-
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jo el nimpro, Eso 1 7 emo Guayaquíl, Julio diecinueve de mil no- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de huy, Se tomó nota de lo ordenado en la anterior 

Resolución a foja 4.258 del Registro Mercantil de 1.974; y, 31.898 de igual 

Registro de 1,977, al margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquíl, 

Julio diecinueve de mil novecientos ochenta y nueve.-El Registrador Mercan- 

 


